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ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 875.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

I>E BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama del 31 de di
ciembre último por la noche comunica 
lo siguiente:

«Los Reyes han asistido esta tarde á 
una salve en la Basílica de Atocha.

Las avenidas á Palacio, las calles 
del tránsito, el paseo del Prado, el que 
conduce al templo, el Retiro todos los 
puntos por donde han pasado Sus Ma¿ 
gestados estaban literalmente cubier
tos de inmenso gentío que ha vitorea
do incesantemente al Rey y á su au
gusta esposa.

Desde los balcones las señoras ar
rojaban flores y agitaban los pañuelos 
dando vivas á la Reina que saludaba 
visiblemente conmovida. Las Reales 
personas ocupaban el mismo carruaje 
descubierto que ayer guiaba el Rey 
cuando fué cometido el bárbaro aten
tado de Otero. El carruaje ha llegado 
á Palacio cubierto de ramos y flores. 
El entusiasmo del pueblo de Madrid 
ahoga el rumor del crimen y la mul
titud que ha aclamado con frenesí á 
los Reyes ha sentenciado al regicida.

Esta mañana los Senadores, los Di
putados, las Corporaciones del Estado 
y muchísimos particulares han tenido 
la honra de saludar á SS. MM. y feli
citarles en la Real Cámara.

Después al pasar los Reyes por el 
palacio del Congreso han sido victo
reados por casi todos los representan
tes del país allí reunidos.»

Y he dispuesto su publicidad para 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Palma 2 Enero de 1880.—El Go
bernador, Manuel Stárico.

Núm. 876.
Sección de Fomento. — Instrucción pú

blica.— En la Gaceta del día 25 del 
corriente mes so inserta la Real or
den sigüiente:

«limo. Sr.:.He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) de la comunicación del 
Rector de la Universidad de Granada 
en que propone que en las hojas de 
servicio de los Maestros de Escuelas 
públicas se hagan constar todos los 
antecedentes favorables ó desfavora 
bles de su carrera; y considerando 
que redactadas aquellas por los Maes
tros, y limitándose los Secretarios 
de las Juntas de Instrucción pública 
á certificar de su exactitud con los 
documentos que presentan, omiten 
todo lo que les puedo perjudicar; 
que las referidas corporaciones de
ben conocer al formar las propues
tas para traslados ó concursos las 
vicisitudes de los aspirantes, y su 
comportamiento en el desempeño de. 
su cargo, S. Mr se ha servido resol
ver:

1 .° Los Maestros de Escuelas pú 
blicas, al formar sus hojas de servi
cio, harán constar todos los presta 
dos y sus vicisitudes durante el 
tiempo (jue lleven en el Magisterio 
público, expresando clara y termi
nantemente la manera con que hayan 
obtenido cada una de las Escuelas 
que hubieren desempeñado.

2 .° Los Secretarios de las Juntas 
do Instrucción pública, antes de au
torizar dichas hojas, las comprobarán 
con los anlect'dentes que respecto á 
cada Maestro deben existir en la Se
cretaria, expresando la conformidad 
con ellos, ó añadiendo todo lo que 
se huya omitido, ya respecto á ser
vicios, ya en lo relativo al compor
tamiento, distinciones que hayan ob 
tenido y correcciones que se les hu
biesen impuesto.

3 .° Los Maestros que no hallán
dose en activo servicio tengan decla
rado el derecho de volver á él por 
reunir los requisitos que establece el 
art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de11857, deberán presentar sus hojas 
de servicio en la Junta do Instruc

ción pública de la provincia donde 
últimamente hubieren servido, cuyo 
Secretario cumplirá, antes de autori
zarlas, con lo prevenido en la dispo
sición anterior.

4 .° Las mismas Juntas deberán 
reclamar inmediatamente á las de las 
provincias en que los Maestros hu
biesen antes desempeñado su cargo 
todos los antecedentes necesarios 
cuando por haber sido trasladados 
no existiesen en la que sirven en la 
actualidad.

5 .° Serán excluidos de los con
cursos de traslados y ascensos todos 
los aspirantes que no presenten sus 
hojas do servicio en la forma que 
queda prevenida.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Diciem
bre de 1879.—Lasala.—Sr. Director 
general de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria.»

Lo que se publica en este periódi 
co oficial para los efectos consiguien
tes.

Palma 29 Diciembre de 1879.—Ma 
nucí Stárico Ruiz.

Núm. 877.
D. Gregorio García de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presenté edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte días una casa botiga con un 
pequeño corralito, sita en esta capi
tal calle de Berard número veinte y 
cuatro moderno, ántcs catorce y diez 
seis, manzana cuarenta, que linda1 
por la derecha entrando con casa de 
D. Juan Bauza y Perdió, con casa del1 
mismo Bauza, ignorándose quien1 
sea el dueño de la casa con que linda 
por la izquierda justipreciada en nue- 
vecientas pesetas del capital. Perte
nece á la herencia yacente de Fran
cisca López y Barceló, y se vendo 
para con su producto hacer pago

..........

D. Juan Bauzá y Perdió de la surna 
do mil trescientas trece pesetas trein
ta y tres céntimos, intereses y cos
tas, y queda señalado para su rema
te el dia veinte y uno de Enero pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado; en la inte
ligencia de que caso de prestar alodio 
la finca será de cargo del comprador 
sin que por tal concepto pueda pedir 
rebaja (leí preció de la subasta, que 
los censos que acaso préstela misma 
se reducirán al tipo de seis por cien
to, y siendo al Estado al tipo que mar
ca la ley de redenciones, y de que 
los gastos de subasta, remate, escri
tura de traspaso y demás inherentes 
áésta serán de cargo del comprador.

Palma veinte y siete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Gregorio Garcia de Leaniz.—Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 878.
D. Miguel de Zagas y Perez Teniente 

Coronel graduado Comandante Fiscal 
de la Capitanía General de ltas Ba
leares.

Habiéndose ausentado de esta pla
za el 17 del actual al rendir cuentas 
del Banderín para Ultramar del que 
era Jefe el Teniente Coronel gradua
do Capitán de infantería 1). Manuel 
Cidron y Düarte á quien estoy suma
riando por abandono de destino.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al espresado 
Capitán señalándole la Guardia de 
Prevención del Cuartel del Cármen 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término Je vein
te dias á contar desde la publicación 
del presento edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no verificarlo 
en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Palma treinta de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Mi- 
gücl dc Z'ayás.
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Núm. 879.
AHTILLEKÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante una plaza de Auxiliar de 
Almacenes de 3.a clase en Chafarinasi 
dotada con el sueldo de 912‘50 pese
tas anuales dpcipn á derechos pasi
vos y á los ascensos rcglámentarios, 
será provista con sujeción al árticú- 
lo 6.° del reglamento del personal 
del material y al 7.° de la Real orden 
de 22 de Febrero do 1878, por los 
sargentos del cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servicio corres
pondiente al reemplazo á que perte
nezcan, y á falta de estos, por 
ciados también del cuerpo, pr»nric¡y- 
do á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre 
¡os referidos sargentos, que pondrán 
al pié de esta circular el «enterado» 
y se publicara en ios Boletines oficia
les de este distrito.

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en el lugar que V. E. 
designe,, para .que puedan enterarse 
de el. en razón á <iue deberá some-

subasta celebrada el dia 24 del actual 
para contratar por el término de un 
año el Servicio de limpieza de las 
cloaca' y pozos negros de los edifi
cios militares, Cuerpos de Guardia y 
Castillos de San Carlos y Bell ver de 
la misma, en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Intendente militar del dis 
trito en 27 de este mes, se convoca 
á una segunda licitación que con las 
mismas formalidades due la primera 
tendrá lugar el dia 13 del próximo 
mes de Enero y hora de las doce de 
su mañana en esta Comisaria de 
Guerra sita en la calle de Apuntado-
res núm. 8 cuarto 2.° en la que so 
hallará de manifiesto desdo hoy el 
pliego de condiciones y el del prec^) 
iyiitc qoedmp de regir.cn dicl^a sú" 
bá'sta para écbnócimiehto de cuaUtás 
personas deseen interesarse en este 
serviejp,. adyLrUemip qup las. pro.po- 
sicioné^ que se preSenfSn han de sdr 
redactadas con sujeción al modelo 
Inserto en el citado pliego dé cbTiUl-"' 
clones y esténicas mypapul sell>ulo.

Palma 29 Dicíeñibrc dojB79.—Jo 
sé Torrente. r > i •' 1 é/K

Núm. 882.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena Noviembre de ISIQ.

NACIDAS VIVOS. Nacidos sin vida y mucrlos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO L EGiTIMOS.
Total

LEGITIMOS. ¡ NO LEGÍTIMOS.
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Palma l.° da Diciembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
ompaEt. — iy Secretário, francisco Garau.

JUZGADO MÜNÍÓIpKl  DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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tcrseáysus prescripciones
Los aspirantes remitirán, sus ins- 

faucias por conduelo regular si estu
viesen en activo, y directamente s 
licenciados, a esta Dirección Genera 
liara antes del día 11 de Febrero pro 
ximo venide-ro, acompañadas de cu 
pías de la filiacipn ó licencias abso
lutas.: ' • ' ; ■ ■ - l : ■ ’ ,,

1^1,11)3 27 Diciembre de 18,79.--Es 
copia.,—El Corpnel Teniente Corone 
Si iu., Enriipic- íruyols.

c ■' ■------ Ir !;e  );• -b'H B-'.

Núm. 880'.
COMISARIA BE GUERRA

' DE PALMA.

MlWlihlO HE GRACIA Y JUSTICIA.

<Io ia,s «ü l  i s p ¿> s l,o ló j l ¿ e s. vi- 
on teB8Sq  1> r* <3 o i M n j tii- 

oiaiiiioritó cviioinal, fov- 
macla on vivtu.dl 'cT<9 la ati- 

concedida por*
¡la Ley de 30 dio Dicieinbl’o 

' clOlSTS(l).

De f u n c io n e s  Registradas ^n este Juzgado
clasificadas por ‘sexo y estdÜo civil de los fallecidos, t í í y ; |? ?

Alt. 488. CuanuGfmrecHivcaimde 
plqji^d £ p^probapion (b1 

Igp wflWW -e rió i 
g’ar, ó so hará el kírato de las persoipis . 
que. hubiesen sido objeto del uclilu, ó L- . 
copia ó diseño de los efectos ó iuslru- . 
nieetos del niismu, ..provecluindo para 

. ello todos los recursos que ofrezcan las 
arles. El plano, retrato, copia ó disepo

El Comisario de Guérrá Inspector de 
1'lensi.lios de esta plaía.
Hace saber: que no habiendo cau

sado efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada en la misma el dia 
22 del actual para contratar por el 
término de un año el servicio do la
vado de ropas de la Eactoria de Uten
silios militares de ^la capital; en 
virtud de lo dispuesto por el Sr. In
tendente militar del distrito en 24 de 
este mes, se convoca á una segunda 
licitación que con las mismas forma
lidades que la primera, tendrá lugar 
el dia 12 del próximo mes de Enero 
y hora de las doce de la, mañana en 
esta Comisaría de Guerra sita en la 
calle de Apuntadores núm. 8 cuarto 
2.° en la que se hallará de manifies
to desde hoy el pliego .do condicio
nes y el del precio limite que han de 
regir en dicha subasta para conoci
miento de cuantos deseen interesar
se en este servicio.; advirtiendo que 
las proposiciones, que se presenten 
han de ser redactadas cpn sujeción 
al modelo inserto en ql.citado pliegp 
de condiciones y estendida en papel 
sellado.

Palma 29 de piciembre de -1879.— 
José Torrente.

Núm. 881.
Hace saber: que no habiendo cau

sado efecto por falta de licitadores la
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se qoirán á autos. .
Arl. 489. CiLimlo no hayan queda

do híéyas ó vestigios del delito que hu- 
bi.'se dado ocasitm al sumario, el Juez 
hverigiiará, y hará constar, siendo po
sible, si la desíipariciou de las grupas 
materiales ha ocurrido naluraí, casual ó 
irrleucionadamcnle; las, causas de la mis
ma ó los medios que para ella so hubie
sen empleado; procediendo seguida men- 
tp á recoger y coiisignar en el sumario 
as pruebas dó ciiahpiier blra clase que 

so puedan adquirir acerca de la perpe- 
tracion del delito.

Arl. 490. Si fuere conveniente re
cibir algún informo pericial sobre los 
medios empleados para la desaparición 
del cuerpo del delito ó sobre las pruebas 
de cualquiera clase que en su defecto se 
hubiesen recogido, el Juez lo ordenará 
inmédíaumerilé del modo prevenido en 
el capitulo VII de esto mismo titulo.

’ Arl. 491. Cuando el delito fuere de 
los que no dejan huellas de su per poli a- 
plpj^ el Juez procurará Ir.cer constar 
por declaraciones de íesligos y por las 
demás medios de comprobación, la eje
cución del delilo y sus circunstancias, y 
la preexisiencia de la* cosa, cuando el 
delilo hubiese t.ehido pór objejo la sus
tracción de la misma.

Art. 492. Si la instrucción tuviere 
lugar por causa de muerte violenta ó 
sospecliosa de criminalidad, ánles de 
proceder al enterramiento del cadáver ó 
uimediatamcnle después de su exhumá

is" Véase el Bolclino.-2910.

4 2 4 1 (I 5 2 . 4 iT 21

Palma !.0 de Diciembre de 1879,—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—EÍ Secretario, Francisco Garau. ' ;

cion, hecha la descripción ordenada en bir exaclamenlo dicha operación,: infor- 
él art. 480, se idcnlilicará por medio de marán sobre el origen dei fallecimiento

• ' ’ ■ ■ ' ■ ' 1 ■ .........  ■■■ ’ y sus circunstancias.
Arl. 496. Con el nombre de Médico

testigos, que á la vista dei mismo den 
razón satisfactoria dé'su'booocimienlo.

Art. 493. No habiendo testigos de 
iccooocimienlo, si el est.ido del cadáver 
lo' permft'ioro, se expondlú al público 
úoiés de braclicáfsb la autopsia, por 
tiempo á lo menos de 24 horas, expre-

forense habrá en cad;v Juzgado do pri- 
iñbra instancia un Facullalivo encargado 
de auxiliar á la administración de justi
cia ¡en todos tos casos y actuaciones en

1 que sea necesaria ó conveniente la in- 
sando en un cartel, ;qne se fijará a la ( lervencion y servicios de su profesión, 
nucrla del depósito de cadáveres, el st- lanío en la capital del partido como enpuerla del depósito de cadáveres, el si
lfo, hora y dia en que aquel so hubiese 
hallado y el Juez que estuviere instru
yendo el sumario, á fin de que quien 
tuviere algún dato que pueda contribuir 
al recdnocimienlo déi cadáver ó al es-
clarecimiénlo del delito y de sus circuns
tancias, lo comunique al Juez de prime- 
mera instancia.

Arl. 491. Cuando a pesar de tales 
prcveiiciones no fuere el cadáver reco
nocido, recogerá d Juez todas las pren
das del traje con que se le hubiese en
contrado, á íin de que puedan servir 
oportunamente para hacer la identifica
ción.

Arl. 895; En los sumarios a que se 
refiere el art. 492, aun cuando por la 
inspección exterior pueda presumirse la 
causa de la muerte, se procederá á la 
autopsia del cadáver por los Médicos fo
renses ó en su caso por los que el Juez 
designe, los cuales, después de descri-

cualquier pueblo ó punto do la demar
cación judicial.

Art. 497. El Médico forense residí-' 
rá necesariamente en la capital del Juz
gado para que haya sido nombrado, y 
no podrá ausentarse do ella sin licencia 
Tlel Juez, dd Presidente de la Audiencia 
del distrito ó del Ministerio de Gracia y 
Justicia, según que sea por ocho dias ál 
lo más en el primer caso, 20 en el se
gundo, y por el tiempo que el Ministro 
estime conveniente en el tercero. I

Art. 498. En las ausencias, enfer-" 
medádosi y vacantes, sustituirá al Médi
co forense otro Profesor que desempeñe 
igual cargo en la misma población, y si 
no lo hubiOfe, el que el Juez desigue, 
dando cuenta de ello al Presidente de la 
Audiencia. ,

Art. 499. El Médico forense está; 
obligado á practicar todo acto ó dil¡gen-| 
cía propios de su profesión ó inslilutoj

M.C.D. 2022
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con el celo, esmero y prontitud que la 
naturaleza del caso exija y la adminis
tración de justicia requiera.

Art. ,500. Cuando en algún caso, 
además de la intervención del Médico 
forense, el Juez estimase necesario la 
cooperación de uno ó más Facultativos 
de la misma clase, hará el oportuno 
nombramiento.

Lo establecido en el] párrafo anterior 
teudfá también lugar en el caso en que 
por su gravedad el Médico forense crea 
necesaria la cooperación de uno ó más 
comprofesores, y el Juez lo estimaré a^i.

Arl. 501. Siempre que sea cómpa- 
lible cm> la buena administr;,cmn de jus
ticia, el Juez podrá conceder prud^pial- 
nien^ un término al Médico foréhsd pa
ra que presto sus déclaraciqnés, evacúe 
los ii^ormes y consultas y redacto otros 
documentos que sean necesarios, permi 
üépdole. asi mismo designar las horas quo 
tenga por más más oportunas para prac
ticar las autopsias y "exhumaciones de 
los cádaveres.

Art. 502. En los casos de envenena- 
mienío, heridas ú otras lesiones cuales
quiera, quedará el Médico forense encan
gado de la asistencia facultativa del pa- 
ctohle, á no ser que este ó su fámil^.prp 
fieras la de uno ú más Pr«fesore^.de su 
elección, en cuyo caso conservará aquel 
la inspección y vigilancia quejo incum
bo para llenar el correspondiente servicio, 
médico-forense.

Art. 503. Si el paciento ó su (amiíi^ 
hiciese la elección del Profesor ó Profe
sores- áque se rcliere el articulo anterior 
y el Médico forense no estuviere confor
me con al tralamiqul^. ó- plai) curativa 
euipleádo, .so reunirán para ponerse do 
acuerdo, y si no lo consiguieren dará 
parte de ello al Juez á los efectos que en 
juslicia procedan.

Ah. 504. Lo dispuesto en los arl,i- 
culos anteriores es aplicable cuando el 
paciéhto ingreso en la cárcel, hospital ú 
otro establecimiento, y sea asistido por 
los FüCullalivos de los mismos.

Art. 505. Las autopsias se harán en 
local público que en cada pueblo ó cir
cunscripción tendrá destinado la Admi
nistración para el objeto y para depósito 
de cadáveres. Podrá, sin embargo, el 
Juez disponer cuando lo considere con
veniente que la operación ^e pyaelique 
en dro lugar ó en el domicilio'del di
funto, si su familia lo pidiere, y esto no 
pudiere perjudicar al éxito del suma^,,,

Si el Juez no pudiere asistir á la ope- 
peracion analómica, delegará en un fun- 
cionhrio d.e policía judicial, dando fé de 
su asislebcia, asi como de lo que bn 
aquella ocurriere, el Escribano de la

Núm 883.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. ■

2Í
24
24

■ NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Baltasar Cortés............................
El mismo........................................... .....
El mismo I..............................   .

24 1). Miguel Yerger.

D. Baltasar Óorlés. .
i

CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

<||}. tiiéirs. Kihigs.- Hectógs-

PRECIO
<lc la unidad.

Pepitas.

causa.
Arl. 506. En caso de lesiones de

Harina de 1.a clase, 
t id. de 2.a id. . 
.’ Id. de 3.a id.

< j Leña en rama.

Cebada. *
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Raciones de 6‘93"a lilrus.
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Palma 1. de Enero de 1880. —El Administrador. José Ripoll.—\B.°—El Comisario de Cuerra Inspector. Ct$lófí& Vih.
9136^

ma facultad, dd reconocida ciencia y pro
bidad, que serán hdmbrjdos^qF el 
gado en que radPúh^n laá rc^cfítU 
causas, si los hubieYe én la ciréúnsórip- 
ciodcorrespondietiie: en otro caso los de: 
signará a| Píesi'dentc de la Aúd&éf^iió 
enire los que readieran en o! territorio 
de la misma.

"Arl. 5u9» Los indicados Profesores 
prótirái) servicio en el concepto de 
periíos liíüjáres, y no podrán negarse á 
efecíúarle, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley, á no ser por las causis y cu la 
lühna pr'uVenida5 cn la misma.

Árt. 510. Cada uno do los citados
Profesores que informe como perito en 
virtud de orden judicial, percibirá por 
'sus hanorarios ó' iüdeinr^za.c.ion .do .los 
gablós tiob u! l Ic .c 1,mpí ii.> <1? servici.i 
le oCA$ípáe, 5'ó‘é'sbp¿ p’or ca h-r.-i qup 
empleu cu el análisis ó dnsa'yo que sé fe 
en^Umiiiíide, ubiestando obligado á ira-* 
b.q^r más de ^rqs horas por día; dxcnyl- 
lo en casos"urgentes ó extraordinarios,

cualquiera especie, el herido será asisti
do bajó la inspección délos Médicos fo
renses, ó que designe el Juez, los cuales 
daráu parte del estado en que so halle 
en los periodos que se les ordenaren, y 
además en el momento en que advirtie
ren peligro de muerte.

Si esta ocurriere, se verificará la au
topsia conforme se expresa en los artícu
los anteriores.

Arl. 507. Cuando aparecieren seña
les ó indicios de envenenamiento, se re- 
cugeián inmediatamente cosas ó sus
tancias que se presumieren nocivas, dis
poniendo eLJuez^l aná^sis c q o.^¡stcn-( 
cia de las personas en cuyo poder se hu
biesen ballf.(jo. . qcg.

Art. 508. El servicio de análisis 
químico se verificará por Doctores en 
Ciencias físico-químicas, cp Medicina ó 
en Farmacia, ó Licenciados en eslaúlli-

. .7 TT
de cae servicio, ni exigir que el Juez ' expedróntés y documentación dé tódaclase- 
les falicite los medios-materi des dclabo-.i Tarifa paya k? pércopcion do Lh  derechos v 

arbitrio^ qué' en Madrid, con la Tablaralo río ó reactivos, ni tampoco auxilia :-------- ..pi ... ,, VUI1 Ia 1(luul
res sübalteroos para Henar su comAlMo. de tí ras á que so ajustan la^ opor.^iqnes de 

Arl. 515. Cuando en el p.Wfl8’jii- pM0 cn 111 apHda|ibQ de lá misma, y las 
i Reakís^rdcoM publicadas con posterioridad 

¡á la Instrucción antes referida, etc.
■ C'anducibnes económicas. . ,

díbhl donde so sustancio el proceso no f 
haya Doctores en ninguna de las Fs'cifl- 
tadc,s nombradas en el an. 308, ó estu- 
vícrcu imposibilitados legal ó físicamen
te para practicar el análisis los que en él 
residieren, el Juez lo pondrá, en conocí 
mienb.)(del Presidente de la Audiencia,
y esté rtombuiíi el perito ó peritos que 
hayan do prestar este servicio entre, los 
Doclüces en las expiVsMífe PaciÚlíídJs 
domiciliadas en el distrito.

Arl. 516. El Presidente (te la An- 
dii-ncia comunicará e) iiumbramj itíte ée 
peritas al Juzgado para quc: so potiganpunios ai juzgado para queso pongan 

. á dis¡iasicion do los misinos, las de-
Imias prec'dtrcton'es y forinalidh'W, íáj 

■ süsl incias (¡no hayan de ser analIzáS®.

los' que se liará csnslar en los autos.
Art. 511. Concluido el análisis .y 

firmada la declaración currcspíjudiciile, 
los Profesóles pasarán al Juzgi.lo, ó al 
Prcsidéiiie de ¡a zXudiéDpia cu sii cas; 
una nula armada de los objetos ’ó sus
tancias analizadas y de los hónorários 
que les correspondan á tenor de lo dis- 
puesipep el artículo anterior.

* ENuzgodo dirigirá esta ñola, sj la 
creyere ajustada, al Presi^LoJ ■ lá Au 
divncia, (juien la cursara,’ éléva i fot l 
Ministerio de Gracia y Juslicia á no en- 
tonirár excesivo el número do horas que 
se suponga empleadas en cualquier aná
lisis, en cuyo caso acordará que infor-l 
men tres copipiofesores del que lo haya1 
vciiHeadi), y en viíta de su diclámen 
C'G.ürmaiá o febaj na Iqs hon-.iari fs re - 
clamados a lo que fuere justo, remilioo- 
do lodo con su iuforiiíoal expresado Mi
nisterio.

Arl. 512. El Ministro de Gracia y 
Justicia, si conce¡)tuaro excesivos los 
honorarios, podrá también, áutc's dédp-í 
cretar jiu pago, pedir informo, y en su 
caso nueva tasación do los mismos á la 
Academia de Cieíicias exactas, físicas, y 
naturales; y en vista de lo que esla Cor

! poracioi) expusiere ó de la nueva tasa
ción que practicare, se confira aráú'loi 
honorarios ó se reducirán á lo que re- 
sullare justo, decretándose su pago.

«Art.; 513. Para verificar este *se hh 
clúirá por el' Minjsiro de Gracia y Jus» 
licia cn los presupuestos de cada año la 
cantidad que se conceptúe necesaria.

Art. 514. Los Profesores menciona
dos no pod^áh reclamar otros honorario^ 
qué íos ánterionneule fijados por virtud

Arl. 517. Los Ingenieros industria
les, que lo sean en la especialidad quí 
mica, podrán practicar los análisis á que 
&Q refieren los arliculos anterioras. " '"

Arl. 518. Los Juzgados y Tribuna
les practicarán ios irnálisis químicos 
unidamente en los casos cu que se coií- 
sidermi abSolutemehle indispensables 
para la necesaria investigación judicial 
y la Tecla administración de justicia.' :

Art. 519. Los Presidentes de lás" 
Audiencias examinarán cuidadosamente 
las notas do las sustancias ú objetos 
analíznlos y de los honoraiios que "en 
ellas, se estampen; y si encontraren cx- 
césivo el número de horas que se snpnn- 
gan. empleadas cn el análisis, prévio did- 
tám¿n de tres comprofesores de ios quéj 
íos hayan practicado, dict arán la reso
lución que proceda respecto do la cuantía 
de los honorarios recLmiadoS, y remiti
rán el expediente con su informe áT 
Miliistcrio de Gracia y Juslicia á los efec
tos, del articuló512 déosla Compilación.

(Ne címlinuará.y
IRip. । i, ...... ............... i™., i., . jmm

ANUNCIOS.

- Forma, un libro do 220 páginas en 4? 
prolongada, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y cñ toda España^? o ¡o । o -r '

En provincias so expende por los corres- 
ponsalos del autor, y en la Córte se hallará 
do venta en las principales librerias.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernartf^ y Marlimv, oficial de la socretar- 
"ria del AymóLtrtíreíiló, Madrid * .

NOTA -^Nó1 Jb •Ü’vy njdg&h I0¡ cx- 
eepcion hceha <lo lo^ quo Irtean lo> é$ré¡- 
pon-alc^ <i á ó| n0 8d acompaf^ d ¡fluxarto 
en I ira dwflécil cobro, libranza I 1 'iro mú- 
lm> ó sellos. /iQ /fninqueo do 10 céntimos,do 
p«S‘da. Epnel úllimo casa habrán dó’ vonrr, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 
y do certificarse la carta del envió. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de osla 
obra en la imprenta do este periódico .ofi
cial.

, _ . __ r__, ___—. _, .—
Ohi'as < n prensa <!e D EusoLio Frcix.i y 

Rabasó, Jefe honorario do Adminijlracioii 
civil.

' 1 • íRE
V SJ M g E VTOS

Y
ó ipc t ;

sea levoso sea leyes ortfánm.ls; WMmfpaP v ^rovín- 
tíál de 20 do'ágp-lo de 1870; la novísima 
ley do 16 do íliciembro de 1876, inlrodu- 
ciendo en ella várias reformas; profudon do 
citas de un gren número do Reales órdenes 
y otras disposiciones-generales’; y diferentes 
formularios d^ trabajos que tienen á su car-

■ go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

Se han recibido en esta nnprcnla cjem- 
plar.es de la

E>SC
POR

i 7?. Rustbio Fveixa y Rabasó^
Jefe honorario do Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y lilora- 
rias.—6.a edición.—Contieno: el líeal de- 
ereto de 8 de mayo de 187o y la tarifa del 
impuesto do Consumos do la misma locha; 
¡a Instrucción do lo do junio ildl propio" 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo; 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo;

<auí& riií
comprensiva do la ley d^lpral d-í 20 do 
agosto do 1870, en cuanto se roüeró á los 
Ayunlami-mlos y Diputaciones provinciales, 
cun las fioví-im¡úi reformas introJuci las en 
ella por lá ley de 16 de diciembre de 18'6; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
ticules; profusión de citas teílíK disposi
ciones publicadas desde l.° do setiembre da 
1870, quo so hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

M.C.D. 2022
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Suscripción nacional pava el socowo de las des- 

gvacias ocasionadas pov las inundaciones.
Fiscal municipal. D. Juan Orfila................
Fiscal municipal suplente. D. Juan Sancho

AUDIENCIA DE PALMA.
Pías. Cs.’

Escribanos í 1). Juan Pons .
* ‘ X D. Juan Allés. .

limo. Sr. Presidente I). Juan López de Argüeta...............
Presidente de Sala Sr. I). Vicente de Sangenís..................
Fiscal Sr. 1). Francisco Salvá Pont. . ............................

/ Sr. I). Gregorio Relinchón . . .
|Sr. 1). Julián García Olalla . . .

Magistrados.................... < Sr. I). Antonio Vázquez Illá . .
iSr. D. Cristóbal Navarro Guillen 
\Sr. I). Luis de Quintana . . . .

Magistrados Suplenlesl Ha .? u aT" ' '
6 r t Sr. I). Gabriel Hossello Arrom .

Teniente Fiscal. D. Francisco de Sales Ascarza................  
Secretario. Sr. D. Miguel Iso y Morea...............................  
Secretario de Sala. Sr. D. Cristóbal Serra...........................  
Relator. D. Luis Rubio Contreras..........................................  
Escribano de Cámara. D. José María Vich.......................  
Oficial de Sala. D. Gabriel Ferragul...................................... 
Oficial de Secretaria. 1). S. S...................................................

30*
25*
25*
20*
20*
20*
20*

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

20‘ »
20*
20*
15*
10‘

» 
» 
» 
»

7*50
7*50

Id. id. D. R. R

5*
5*
2*

» 
»

»

Hegislrador. Sr. D. Ramón Ballesler

Abogados. . .

Procuradores

Notarios

Oficial de Archivo. D. Miguel Bonet 
Portero mayor. José García...............

2‘ »

Porteros

Alguaciles

Pedro Rayó Gelabert. . . 
Pedro Alvarez Cuendias. . 
Sebastian Alorda Gamundí 
Francisco Ubeda................. 
Bernardo Llobera...............  
Miguel Salva........................ 
Podro Fiol........................... 
Manuel Salva.......................

1

r

Mozo de oficios. Saturnino Maseli r

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

i

286‘ »

JUZGADO DE 4.a INSTANCIA DE 1B1ZA.
Juez. D. Enrique del Todo y Pont...............................................
Promotor Fiscal. D. Clemente Cano..............................................
Registrador de la propiedad. 1). Francisco Javier Gotarredona

Escribanos

Alguaciles

í D. Vicente Gotarredona Juan. . 
1 D. Vicente Gotarredona Sarralde 
í Vicente Escandell Guasch. . . . 
X Antonio Riera Torres....................

15*
5*

15*
5*
5*

» 
» 
» 
» 
»

0*50
0*50

46 »

í I). Francisco Orfila. . .
I I). Pascasio Nogales. /' .

. D. Juan Vidal................
i I). José Soler...................
\ D. Bartolomé Mercadal.
[ D. José de la Torre. . .

. .< I). Juan Mesa................
I I). Gabriel Orfila . . . .
'D.
b.

I D.

Nicolás Orfila. . . 
Francisco Andreu. 
Francisco Mercadal

\D. N. N. que lo es de Mercadal 
Fiscal municipal de Villacárlos. I). Juan Foncuberta . .
Id.
Fiscal
U;

id. suplente de id. D. Juan Sbert Fuxá. 
municipal dé Alayor. 1). Juan Hernández 
id. suplente de id. I). Lorenzo Pons . .

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE MANACOR.
Juez. Sr. D. Alvaro Campauer.......................................................
Promotor. Sr. D. Francisco García Hidalgo................................
Registrador. Sr. D. José M? Puig . . . ,.....................  . . .

í D. Miguel Marcó....................................
Escribanos

Abogados.

Procuradores. . .

. . < D. Bartolomé Sureda. . 
( I). Antonio Obrador . . 
ÍD. Miguel Ignacio Capó.

D. Melchor José Cloquell 
D. Miguel Truyol. . . . 
D. Bailólomé Tous. . . 

ÍD. Bartolomé Bosch . .
) 1). Gabriel Nadal. . . .

' D. Lorenzo Truyol . . - 
^D. Juan Riera..........

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DE LA CATEDRAL.
Juez. Sr. D. Gregorio García de Léaniz...........................................
Sr. Promotor. D. Leopoldo Creslar....................................................
Registrador. Sr. D. Antonio M.a Sbert.............................................

Escribanos

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA.
Juez. Sr. D. Bernardo Cassani...................................................  
Promotor Fiscal. Sr. D. José Gomis........................................
Registrador sustituto. D. Antonio Rebassa............................ 
Juez municipal. D. Jaime Armengol.......................................
Fiscal municipal. D. Pablo Ferrer.............................................
Juez municipal suplente. 1). Antonio Barceló........................  
Fiscal municipal suplente. D. Damian Morey........................

7*50 Alguaciles

Escribanos

Abogado. D. Pedro Roca

D. Bartolomé Verd 
1). Juan Bennasar 
D. Juan Ribas. .

5*
15*

5*
5‘
5*
1*
5*

Procuradores

Alcaide de la cárcel. Miguel Más 
Alguacil. Damian Más......

D. Miguel Servera .
D. Miguel Rebasa. . 
D. Jaime Bennasar.

' D. Antonio Serra. .
D. Rafael Payeras .

| D. Antonio Nicolau. 
D. Bartolomé Sastre

. D. Mafias Pujadas..

5*
5*
2*
2*

2*
2*

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2* »
1*
2*
1*

Id. Jaime Far 1*

» 
» 
» 
» 
»

Juez municipal D. Francisco Salvá 
Id. suplente D. Antonio Llompart 
Secretario. D. Francisco Garau. .
Portero. N. N....................................I

D. Pedro Gaza.........................
1). Antonio Cañellas . . . .
D. Ramón Mariano Ballesler
I). Enrique Bonet..................

í Miguel Benito.......................
X Francisco Balanza................

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE LA LONJA.
Juez Sr. D. Andrés Calleja.................................................................... 

Promotor. Sr. D. Antonio Frates.......................................................

Escribanos

Alguaciles.. . Í
D. Gerónimo Sureda .
D. Antonio Tomás . .
1). Antonio Rosselló .
D. Miguel Villalonga.

i Juan Aguiló................
* * V Feliciano Carramiñana

Juez municipal. D. Guillermo Ignacio Más 
Secretario. D. Pedro de Alcántara Borras. 
Portero. Juan Bennasar...............................

RESÚMEN.

I
D. Andrés Ballesler. . 
D. Jaime Capó. . . . 
1). José Simó............  
D. Jaime Campins . . 
D. Juan Llabrés . . . 
D. Bartolomé Pericás 
D. Francisco Llabrés. 
D. Bartolomé Vallori. 
D. Jorge Genestar . .

2*50 
2*50 
1*50 
1*50 
0*50
1*50 
1*50 
1*50
1*50

95* »
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE MARON. ------------—

Juez. Sr. D. José María Ramírez de Aguilera................................................ 10* »
Promotor; Sr. Manuel Palau....................................................................... 5* »
Juez municipal. D. José M.a Mercadal .'....................................................... 5* »
Secretario. 1). Alejandro Gayaso....................................................................... 2* »

Importa lo de la Audiéníia
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

lo del Juzgado de Ibiza
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de Inca. . . . 
de Mahon . . 
de Manacor. . 
de la Catedral 
de la Lonja. .

Total general

5* »
5* » 
7*50
5* » “

10* »
5* » 
2*50 
5* »

10* »
5* » 
2*50 
2*50 
2*50 .
7*50
5‘

3* 
5*
5*
5*

»

»

»
»

0‘50

125*50

7*50 
5* » 
7*50 
2*50 
2*50 
2*50
3*
3*
3*
3*
2*
2*
2*
2‘

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

47'50

10* » 
7*50

10*
5*
5*
5*
5*
1*
1*
5*
5*

»
»
» 
» 
»

» 
» 
»

2*50
0*50

62*50

10* » 
7*50
5*

5

» 
» 
» 
» 
»

r » 
5* » 
2*50 
0*50

47‘50

286* »
46* »
95* »

125*50
47‘50 
62*50 
47*50

710‘ »

Palma 11 de Noviembre dé 1879.—El Secretario, Miguel Iso.—V.® B.°—El 
Presidente, Vicente do Sangenis.

Ñola. Hoy se ha depositado esta cantidad en la Sucursal del Banco de Es
paña de esta capital.

PALMA—Imprenta de Pedro José Gelabert.
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